
* MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN 
TARAPOTO -PERU

RESOLUCION DE ALCALDIA
N° 279 -2012-A/MPSM.

Tarapoto, <99 de Abril del 2012.

EL SR. ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -  TARAPOTO.

VISTO:
El Memorándum N° 314-2012-A/MPSM., de fecha 03 de Abril del 2012 en el cual autoriza proyectar 

la Resolución de Alcaldía de conformidad de la Comisión Paritaria.

CONSIDERANDO:
Que, con Oficio N° 13-2012-SITRAMUN-T/MPSM., de fecha 21 de Febrero del 2012, el Sindicato de 

los Trabajadores de la Municipalidad Provincial de San Martín, presenta la designación de los compañeros 
que conforman la COMISION PARITARIA, para el Pacto Colectivo periodo 2012-2013;

Que, de acuerdo con el Artículo 25° del Decreto Supremo N° 003-82-PCM., "Recibido el pliego de 
Peticiones, el Titular de la Repartición, procederá a convocar a una Comisión Paritaria" -  " "La Comisión 
Paritaria estará integrada por 4 representantes del sindicato mayoritario; 4 representantes de la Repartición";

Que, la Municipalidad Provincial de San Martín, consiente con su realidad económica a favor de los 
trabajadores municipales, ha visto por conveniente formar una COMISION PARITARIA con el fin de revisar 
el pliego presentado año 2013 por el Sindicato de Trabajadores Municipales - SITRAMUN-T;

Con las atribuciones que confiere la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 y el Decreto 
Legislativo N° 2 76 y su Reglamento y el Decreto Supremo N° 003-82-PCM y contando con el Visto Bueno de 
la Gerencia Municipal, Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y Oficina de Recursos Humanos.

SE RESUELVE
ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR la Comisión Paritaria de los PACTOS COLECTIVOS, a 

suscribir entre la Municipalidad Provincial de San Martín y el Sindicato de Trabajadores Municipales -  
SITRAMUN_T# periodo 2012-2013; la misma estará conformada por diferentes Funcionarios de esta Comuna 

>}.y por los representantes del SITRAMUNT; detallando:
!j

POR IA MUNICIPALIDAD:
-Sr. Cesar Augusto, REATEGUI PACHECO Presidente
Gerente Municipal.
-CPCC. Víctor ROJAS ESPINOZA M iembro.
Gerente (Ene) de Administración y Finanzas.
-Econ. Kelly Celestina, MARIN VASQUEZ Miembro.
Gerente (Ene) de Planeamiento y Presupuesto.

-Abog. Erik E. SANDOVAL MORI Miembro.
Jefe de Asesoría Jurídica.

POR EL SITRAMUN-TARAPOTO:
-Sr. Kilian, NUÑEZ CARRION 
-Ing. Angel Rafael, ESCUDERO PEREZ 
-C.P C. Clara, NAVARRO PEREIRA 
-Sra. Norita, PINCHI CABRERA 
-Lic. Mauro, TRIGOZO PAREDES.

Secretario General. 
M iembro.
Miembro.
Miembro.
M iembro.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN 
TARAPOTO -PERU

ARTICULO SEGUNDO: CONVOCAR a la Comisión Paritaria designada, pana que al termino de diez 
(10) días hábiles a partir de notificada la presente Resolución, evalué el Pliego Petitorio presentado, debiendo 
ceñir su actuación a las disposiciones vigentes sobre la materia.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

WGJ/AMPSM.
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